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ACTA N.- 015
SESION ORDINARIA

art. 318 del cédigo orgénico territorial autonomo vy
TAD) se convocd a la sesion ordinaria el dia miércoles 20 de
las 09:00am en la sala de vocales del Gobierno Autdénomo
s Parroquial Rural Avila Huiruno.
Slguiente del orden del dia:
5 :-Cunsta!acif:n del Quérum.

! :;::La:;?n de la sesion,

§ 1on del Orden del Dia.
5. Lectura ¥ Aprobacién del Acta Anterior de la sesion ordinaria Nro. 14

: ura y Aprobacién del Acta Anterior de la sesién extraordinaria Nro. 05
ejecu(;r‘001m'a".t° de la resolucién Administrativa Nro. 038-P-GADPRAH-2023, en la cual el

56 d“"° autoriza los traspasos de crédito, bajo el amparo de lo dispuesto en el articulo
co € codigo Orgénico de Organizacién Territorial Autonomia y Descentralizacion

Dy en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 258 del mismo cuerpo legal.

_Conocimiento de la resolucién Administrativa Nro. 039-P-GADPRAH-2023, en la cual
el ejecutivo autoriza los traspasos de crédito, bajo el amparo de lo dispuesto en el articulo
256 de codigo Organico de Organizacion Territorial Autonomia y Descentralizacion
COOTADYy en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 258 del mismo cuerpo legal.
8-. _ Conocimiento de la resolucién Administrativa Nro. 042-P-GADPRAH-2023, en la cual
el ejecutivo autoriza los traspasos de crédito, bajo el amparo de lo dispuesto en el articulo
256 de cédigo Organico de Organizacién Territorial Autonomia y Descentralizacién
COOTAD y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 258 del mismo cuerpo legal.
9-. Conocimiento de la resolucién Administrativa Nro. 043-P-GADPRAH-2023, en la cual
el ejecutivo autoriza los traspascs de crédito, bajo el amparo de lo dispuesto en el articulo
256 de codigo Orgéanico de Organizacién Territorial Autonomia y Descentralizacién
COOTAD y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 258 del mismo cuerpo legal.
10.- Clausura.
PRIMERO. - CONSTACION DE QUORUM. - Se realizé la Constatacion de quorum
en el cual se encontraron presente los siguientes vocales: Sefiora Deisy Grefa
vicepresidenta, sefior Pedro Montero primer vocal, sefior Flavio Grefa segundo
vocal, sefiora Jeanet Vasquez tercer vocal, sefiora Luz Narcisa Grefa presidenta se
encuentra presente.
SEGUNDO. - Instalacién de la Sesidn. - La sefiora presidenta Grefa Luz Narcisa
saluda a todos y de igual manera agradece la presencia de cada uno, e instala la
sesion siendo las 09:20 am.
TERCERO. - Aprobacioén Del Orden Del Dia. - La sefiora Luz Narcisa pone en
consideracion a los sefiores Vocales la aprobacion del orden del dia, el sefior Flavio
Grefa mociona que se apruebe el orden del dia, la sefiora Jeanet Vasquez apoya
la moci6n, sefior Pedro Montero apoya la mocién, la sefiora Deisy Grefa apoya la
mocién, sefior Flavio Grefa ratifica la mocién, sefiora Jeanet Vasquez mantiene la

mocién apoyada, |a sefiora Luz Narcisa apoya la mocién RESOLUCION: El orden
del dia queda aprobado por unanimidad por los sefiores vocales Gobierno
Auténomo Descentralizado Parroquial Rural Avila Huiruno.

CUARTO. - Lectura y Aprobacién del Acta Anterior de la sesién ordinaria Nro. 14.-
La sefiora Luz Narcisa Grefa pone en consideracién a los sefiores vocales la
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o Meiorar:
hnammariaue Ung vﬁz"fﬂtflrla a traué?:?'l':'ento de la Alimentaciéon y Nutricion de los
2 partiq Svisadg todo | ey :mregﬂ de kits de alimentacion 2023, cabe
Ebeﬂam A 730801 con I dpe lef_\le d.el.pmceso de adquisicién dicho pago
" Os Crearesg parti enominacién alimentacién y bebida la cual no
e 6099.60 mis ida y el valor requeriente para cancelar dicho proceso
oo QBD& Créditg de |; partr-':f Qque se ha visto en la necesidad de realizar la reforma
fally o Vel cual estah lda _730202con la denominacién fletes y maniobras por un
E“"‘mina . SONvenig . _3 de?unado para para el apoyo del traslado del Adulto Mayor
Cidn ahmema : realiza d!ccha reforma de traspaso de la partida 730801 con la
5 o V?:QI :S t:;b:da un valor de total de 6099.60. RESOLUCION. - El
OCTAVQ H‘2023_ ne conocimiento del de la resolucién administrativa Nro.

a:ﬁll Iel ejecutivo autoriza los traspasos de crédito, bajo el amparo de lo
Autonoml.a y D: articul? 256 de cédigo Organico de Organizacién Territorial
articulo 254 el Sf.ontrahzacidn COOTAD y en cumplimiento a lo Flispuesto en el
eN su calidag g mlsn‘.lo cuerpo Iagafl. En este p1.||j|to la seﬁorg Luz Narcisa Grefa Yumbo
Bonilla Tesq e Presidenta del Gobierno Parroquial Avila Huiruno da paso a Iallng. Inés
ha sa rera del G.ADF'RAH para que dé a conocer sobre el traspaso de crédito que se
ealizado, |a Ingeniera Inés Bonilla en su calidad de Tesorera del GADPRAH menciona
Una vez revisada recibido el informe de necesidad Nro. 072-TOP-GADPRAH-2023 del
Técnico de Obras Publica el Ing. Washington Pozo en donde solicita la certificacion
presupuestaria para el proceso de Adquisicion de combustible para los vehiculos y
maquinaria del GADPR Avila Huiruno, cabe mencionar que una vez revisado todo el
expediente de adquisicién dicho pago se aplicaria a la partida 730255 con la denominacion
combustible la cual no tenemos el rubro para cancelar dicho proceso de adquisicion es de
6298.57 sin IVA por tal razon se realiza la reforma de traspaso de crédito de la partida
710105 con la denominacién remuneracién por un valor de 6298.57 a la partida antes
mencionada. RESOLUCION. - El Consejo en Pleno de Vocales tiene conocimiento del de
|a resolucién administrativa Nro. 042-P-GADPRAH-2023.
NOVENO. - Conocimiento de la resolucién Administrativa Nro. 043-P-GADPRAH-
2023, en la cual el ejecutivo autoriza los traspasos de crédito, bajo el amparo de lo
dispuesto en el articulo 256 de cédigo Organico de Organizacién Territorial
Autonomia y Descentralizacién COOTAD y en cumplimiento a lo dispuesto en el
articulo 258 del mismo cuerpo legal. En este punto la sefora Luz Narcisa Grefa Yumbo
en su calidad de Presidenta del Gobierno Parroquial Avila Huiruno da paso a la Ing. Inés
Bonilla Tesorera del GADPRAH para que dé a conocer sobre el traspaso de crédito que se
ha realizado, la Ingeniera Inés Bonilla en su calidad de Tesorera del GADPRAH menciona
Una vez revisada recibido el informe de necesidad Nro. 011-IN- TP-GADPRAH-2023 del
Técnico de Planificacion el Ing. Pedro Alarcén en donde solicita la certificacion
presupuastaria para la contratacién publica directa del servicio de consultoria para l_a
elaboracion del Plan estratégico a favor de los grupos de atencion prioritaria de la parroquia
Avila Huiruno 2023-2027, cabe mencionar que una vez revisado todo el expediente para el
proceso dicho pago se aplicaria a la partida 730601 con la denominacién consultoria,
asesoria € investigacion especializada, el pago requeriente es de un valor de 4000.00para
ncelar dicho proceso, por tal razén se realiza la reforma de traspaso de crédito de la
partida 710501 con la denominacién remuneracion unificada el valor de 1500.0_0 para
completar en la partida 730601 con la denominacion consultoria, asesoria e investigacion
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especializada y cancelar. RESOLUCION. - EI Consejo en Pleno de Vocales tiene
conocimiento del de la resolucién administrativa Nro. 043-P-GADPRAH-2023.

DECIMO. - CLAUSURA. Sefiora Grefa Luz Narcisa presidenta agradece a todos
por la participacién y deja clausurado esta sesién ordinaria siendo las 1 1:21 am con
fecha 20 de diciembre del 2023, la resolucién se daré a conocer en la proxima

reunion.

Para constancia de lo actuado firman:

. GH ,:L._'};'t ‘ ~Narcisa
A-DEL GADPR-AVILA HUIRUNO
Cl: 1500721202

Sra. Grefa V. Dei i i 5'sd
argas Deisy Edith Sr. Montero Altamirano Pedro Pablo
VICEPRESIDENTA DEL GADPR-AH PRIMER VOCAL DEL GADPR-AH
2200496376 1500518517

e
Sra. Vasquez Aﬂbo Jeanet Viviana )

TERCER -
1500367295 VOCA:'S?;;‘:;%FR- AH M

Sra. Arévalo Villacres Ménica Leticia
SECRETARIA- (E)DEL GADPR- AH
225018756-0
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